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Introducción

o
El municipio de Tlaquepaque es un ITKJnicipiode lB Región Centro del estado

de Jalisco, México; se localizB políticamente en la suboegión Cenlro Conurbana
(12.1). Geográficamente se localizB en las coordenadas 20"3(}'35" a los 20"38'00"
de latitud norte '1de los 103"14'50" a los 103"28'30" de longitud oeste. a una altura
de 1,600 metros soboe el nivel del mar. La cabecera municipal se encuentra
enclavada a una altura de 1,580 melros.

limita al norte con 105 municipios de TonBJ.á,ZspopBn y GuBdalajBra; al sur,
Tlajomulco de Zúñiga y El SBlto; BI este. Tonalá; y al oeste, Tlajomulco de Zúñi¡fB.
Fuente: Los Municipios de JBlisco. Encicloped<a los Municipios de Méxioo,
SecretariB de Gobemación y Gobiemo del EstBdo de Jalisco, '11l88.

El municipio cuenta con una superficie de 270.88 km', cifra que representa
únÍCBmenle el 0.34 % de la superficie total del EstBdo, ocupando el nonBgésimo
séplimo lugBr en cuBnto a extensión se refiere.

ülológicamenle el municipio se rormó en el p•••.íodo CuBtemBño, y está
compuesto por tobBs ~ (conocidBs comúnmente como pómez o "jBr') que
están formBdBs por productos de explosión tales como ~ puzolanas y cenizas.
Se encuentra enclavado en lB porción centrBI de la altiplanicie jalisciense. que
presentB una topografíB más o menos regulBr. La mayor pBrte de su territorio es
plano, oon algunos lomenos y POCBStierras Bltas canilas. El pUlllo más alto del
munltipio es el Cerro del Cuatro qU>ejunto con el Cerro de Santa MariB se localiza
al suroeste de la cabece:ra con una altura de 1860 y 1730 melros respectivamenle,
al sur se localiza el Cerro de la Cola con altura de 1640 metros.

No liene ríos. sus principBles arroyos son: El Seco. ~ y Nueva
España.. Anteñormenle se oontabB con lBS presas: El Ahogado. Las Lomas, La
LBdrillera '1 lBSPintas. Los suelos predominantes peo-tenecerBItipo ~ ~
y ~~ '1 como suelo Bsociado se encuentra el ~ m\Jl.oo.

Su vegetBción se compone básicamente de: huizache, nopal, palo duloe.
~ Y otras especies. La fauna de este municipio está compuesta de especies
como: conejo, rleboe.ardillB y algunos reptiles.

La mByor parte del suelo tiene un uso urbano y la tenencia de la lierra en su
mayoría COfn!sponde a la propiedad privada.

PrincipBles Sectores, ProdlJCtos'1 SeJViciosson la Agricultura, del total de la
extensiÓ<1territorial del municipio, el 30"-;f, (4,OOO ha), son utilizadas con fines
agrícolas, entre los cultivos locales destacan: maíz.. SOl'QO,camote, cebolla. col.
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lechuga, betabel, plantas de ornato y diversos cultivos bajo invernadero, deslacando
el número de proyectos qtJe se han ~Iemen!ado con respecto al estackl y a nivel
nacional tienen el primer lugar en la producción de pasto para jardinería.
Se ma ganado bovino de carne y leche. porcin<:l, ovino, caprino de carne y leche,
aves de carne y postura y colmenas.

La principal rama induslrisl es la manufacturera, elabocación de artesanías,
papel maché, vidrio, lalón, alfarería, hilados, barro, piel y made..a.

Cuenta con atraclivos tUrísliDOScomo la pBlTlJquia da San Pedro Apóstol; el
Santuario da Nuestra SeñOl'a de la Soledad, el hospital de El Refugio (Centro
Cultural). El Parián Y el Muse-o Regional da la Cerámica, entre otros.

Se desarrolla una gran actividad oome..cial. compra - venIa de divE!fS.OS
artículos principalmente artesanales y además de articulos de primera neoesidad.

Se ~estan s~cios financie..os, profesionales, técnicos. comunales,
sociales, turísticos, personales y de mantenimiento.

Justificación

El LISO del suelo eslá inherentemente figado con la sustentabi1idad del uso de
los recursos naturales. La fOfT11ae intensidad en que se modifics la cubierta vegetal
determina la pasistencia de los ecosislemas, por ende. de los recursos y servicios
que éstos proporcionan. Es fundamenlal por tanto, entender con detalle los
procesos de cambio de LISO del suelo y sus efectos.

Esta realidad ha sido, en parte, producto de la ausencia de la variable
ambiental en la plsneación del desarrollo lerritorial, así como de la falta de una visión
inlegml y dinámica de las ~ofundas imaacciones que se dan enlre la sociedad, la
economía, la tecnología y los recursos naturales de una región o espacio urbano y
que definen la dtl1árnica y el nivel de desarrollo de las oomunidades

Probablemente, uno de los procesos que históricamente ~a signiticackl el
mayor deterioro del enlomo natural y del medio ambiente ha sido el cambio en las
cubiertas originales del suelo, en donde predomtllan los beneficios económicos
sobre los ambientales y sociales, mismo que ha desencadenado la transformación
hecha por el hombre da vastas zonas boscosas y de selvas para después dadicarias
a la agricultlJl'a y a la ganadería; o el avance de las zonas urbanas sobre el suelo
rural. Eslo ha signincado e implica hoy uno de los mayores desafíos ambientales.
Estos befleficios económicos están sostenidos en una visión de corto plazo, por Jo
que eYeflWalmenle se convierten en altísimos costos derivados de los impactos
negativos de la degradación del enlomo.

Aunado a las dinámicas que degradan los recursos y pe~udican el adecuado
desarrnDo de las actividades socio-econémicas, existe una segregación normativa
en la p1aneación dellerritorio a lodas las escalas.
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Con la infoml!lción de las etapas de Caracterización. Diagnóstico y
Pronóstico del Programa de Manej<J Integral de la Cuenca del Río Santiago
Guadalajara. se pretende aportar insumos que apoyen y reduzcan costos en la
elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico, Tenritorial y de Desarrollo
Urbano del munlicipio de San Pedro TIaquepaque en el que se contemple lo
ecológico y lo urbano, nEmo que tendrá por objeto ser el instrumento de planeacién
territooal y política ambiental que regule el uso del suelo y de los reCUl50s naturales,
con base en el consenso de los diversos sedores y aclores involucraoos.

Marco Legal y Fundamento Jurídico

Los instrumentos de planeaoon en general han estado desarticulados entre
sÍ, no obstante que estos cumplen con los lineamienlos que cada Wla de sus
legislaciones les impone, sin embargo a lo largo de su aplicación se ha estado
gestaooo la inclusión de un solo instrumento de planeaciÓ11que agrupe las visiones
de todos ellos, lo que dará oomo resultado un instrumento congruente con lo que
ocurre oon el (enritorio, su medio ambiente y la ciudad que en ellos se desarrolla.

Para lograr esta visión se requiere un ajuste a la dinámica actual y oon este
espíritu el 27 de febrero del 000 2013 se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
en la cual se modifica en sus atribuciones y alcances lB Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Tenrilorial; siendo uno de sus principales puntos el desBrrollo
de una planeaoon articulada entre lo ecológico y lo urbano. dorKle seoonjunlan las
atribuciones necesarias para que sea una sola instancia la que regule los
instrumentos de p1aneBción de una forma armónlica.

Sin embargo, no obstante la visión estatal era necesario lambién que la
federación implementara los cambios necesarios E11 su legislación a efecto de que
tuera viable la propuesta del estado de Jalisco, en este sentido yen atención a que
el 28 de no'Áembre de 2016 se publica lB ley General de Asentamiento Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, instrumento jurídico que da la base
para inliciar con este cambio de paradigma en la planeaoon es que se gesta la
incorporación de los principales instrumentos de p1aneación en uno solo, con una
visión armónics que nos lleve a una mejor administración delterritoño en el estado
de Jalisco.

Con este ob;etivo se inlegran los términos de referencia para el Plan
Municipal de Desarrollo Urbano que coosidera 105 principios del ordenamiento
ecológico y los criterios generales de regulación erológica de los Asentamientos
humanos establecioos en sus numerales 8 fracción VUI. 23 y demás rElativos de la
Ley General del Equilibóo Ecológico y la Protección al Ambiente, así como en las
nonnas oficiales mexicanas en Ill!lteria eoológica.

Además de los artículos que seiíala la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece las bases del desarrollo urbano en 105 numerales 25,
26. inciso A. 27, 73 fraccJón XXlX- C y 115; la Ley Agraria en sus artículos 1, 2, 42,
56 Y 87; la Ley de Aguas Nacionales artículos 1, 2. 44, 45, 46 Y 47; la Ley General
de Asenlamienlos Humanos en sus artículos 1,2.3,5,7, 10,22,23,24,25,26,27,
28, 21). JO, 40. 41, 42. 43, 44, 45. 48; la ley General del Equilibrio Ecológico y de
Protección al Ambiertle artículos 1, 3. 4. 5 fraocíÓ1111,6. 8, 11, 12, 13, 14, 15. 16, 17,
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18. 19, 27, 28. 32, 33, 49, 51, 53, 57; la Ley General de Población en sus articulos
1, 2, 3, 4,5 Y 6; la Constituoon Política del Estado de JaJis.ro articulo 15 fracción VI,
35, 5OfTacciónX. 79 fTacción VII; 80, 81 bis.-fracciónll; el Código Urbano del Estado
de Jalisco en su Título Quinto en los artículos 3, 5 fmoción XVIII; 10 fmociones 11,
VII, IX YXV; 55, Y 00; 78. 89 fracción IV, 94. 95, 97. 100, 101, 102, 114. "115. 116,
117; la Ley de Ptaneación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. artículo 75,
75 bis. 76; así corno el Plan Naciooal de Desarrollo en su objetivo 2.5, Estrategia
2.5.1; objelMJs estratégicos y líneas de acción V1.4. México próspero, objetivo 4.4,
estrategias 4.4.1, 4.42. 4.4.3; eje :L Economía Competitiva y Genet"adora de
empleos en su objelillo 10 (Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de
acciones para preservar el agua, el suelo y la biodiYet"sidad); obtelillo 16
{Incrementar la cobertura de agua potable y alcantaril1ado para todos los hogares
mexicanos, así como lograr un msnejo integrado y sustentable el agua en cuencas
y acuíferos; eje 4. Sustentabilidad Ambiental en su ob;elillo 2 {Alcanzar un manejo
integral y sustentable del agua}. objetivo 11 {Impulsar medidas de adaptación a los
efectos del cambio dimático} y objetivo 14 (Desarrollar en la sociedad mexicana una
sólida cultura ambiental orrentada a "alorar y actuar con un amplio sentido de
respeto a 105 recursos naturales).

Objetivo General y especificos

Objetivo General

Desarrollar las etapas de Caracterización, Diagnóstico - Prnnóstico,
Estrategia (lineamientos e instrumentacioo) COfl la finalidad de obtener un
instrumento de planeación con las carncterísticas del Programa de Ordenamiento
Ecológico, Territorial y de Desarrollo Urbano para el Municipio de Tlaquepaque. a
0Jl.I!~ la cual se definirá con relacioo al proceso de análisis.

Objetivos especificas:

Identificar las problemáticas a través de una agenda ambiental y urbana en
función de los atributos físicos, bíÓticos y socioeconémicos. asimismo describir los
componentes: medio físico natural. medio económico social, medio físico
transfannado; describiendo también las características socioeconómic8s y urbanas
del municipio que permitan comprender su situación actual, prol:llemiiticas y
desafíos. concatenando todos los factores que inciden en el territorio.

Examinar la evolución del proceso de urbanización así como de los conflictos
ambientales en funcioo de los comportamientos futuros de los componentes del
medio físico natural, medio económico social, medio físico transformado y la gestión
del desarrollo urbano municipal que pueda influir en el patrón de disúibución de los
usos del suelo y Iss acti"idades prnductivBs considerando tres álferentes escenarios
(tendencial, contextual y estratégico).
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Contenido del Programa de Ordenamiento Ecológico, Territorial y Ulbano
del Municipio de Tlaquepaque

L INTRODUCCiÓN
'1.1. JtJS1ificación;y
1.2. Alcances.

2. ANTECEDENTES
2.1. Bases jurídicas y sistema de planeación;
2.1.1. Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos;
2.12. ley gen""al de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
2.1.3. ley gen""al de as.enlamienlos humanos;
2.1.4. Constitución política del Estado de Jalisco:
2.1.5. ley de Planeación pam el Estado de Jalisco y sus municipios
2.1.6. Condigo Urbano para el Eslado de Ja/iso:);
2.1.7. le'¡ Estalal del Eq\JilibrioEcológico y la Protección al Ambiente;
2.1.8. Agt'egar si hay alQ\Jna olra legislación que incida en este Programa.

2.2. Anlecedemes de planeación:
2.2.1. Programa estatal de desarrollo urbano
2.2.2. Ordenamiento Ecológico Territorial de Jalisco;

2.3. Marco de planeaoon: y
2.3.1. Plan nacional de Desarrollo;
2.32. Programa de Ordenamiento Ecológico G<>J1""aldel Terrilorio;
2.3.3. Programa Nacillflal de Desarrollo Urbano;
2.3.4. Planes de ordenamiento ecológico local;
2.3.5. Planes de desarrollo urbano.
2.3.6. Agregar si hay algún ~ plan que incida en este Programa.

2.4. Prinapios del programa.
3. OBJETIVOS YMETAS

3..1.los que establece la ley estatal de equilibrio ecológico para este nivel de
programs;

3.2. los que establece el Condigo Urbafl() para et Estado de Jalisco pera este
nivel de programa; y

3.3. Más los específicos que se establezcan para este Programa.
4. CARACTERIZACION

4.1. Delimitación del área de estudio;
4.2. Elaboración de la agenda ambiental;
4.3. Uso del suelo y vegetación;
4.4. Del agua y ecosistemas acuáticos;
4.5. De los suelos;
4.6. De los ecosistemas:
4.7. De la biodiversidad;
4.a. De la regionalizaoon:
4.9. De la población y las cafac!ensticas sociodemográficas;
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4.9.1. Antecedentes históricos;
4.92. Distribuciónde la población pOt"localidad
4.9.3. Históricos de población ruraJy urbana
4.9.4. Dinámica poblaciona/ (lasas de crecimiento y migración);
4.9.5. Distribuciónde la población por edad y sexo y razón de dependencia
4.9.6. índices de mar¡¡inación y rezago demográfico

4.10. De las csracterísticas económicas;
4.10.1. Dis1ribución de 1.9 Población Ecooómicamenle Activa (PEA).
Población Ocupada (PO) y Tasas de participación económica por sexo y
edad

4..11. De la presencia de bienes y servicios ambientales;
4.12. Para OlJnocerel componente Sectorial;
4.13. De los intereses sectoriales;
4..14. Deles requerimientos bSsicos o mínimos para el desarrollo de las

actividades sectoriales relevantes (alributos ambienlsJes); y
4..15. De las principales inleraccione.s en/re sectores y sus impactos

negativos.
5. DIAGNOSTICO

5.1.Medio físico na.tural:
5.1.1. Ecosistemas y biodi•••ersidad;
5.1.2. Elemen/os para idenlificar las áreas con p~s de deterioro,

degradación y cornamin.aciónambiental:
5.1.3. Vulnerabiflda.dde los ecosistemas ante peligros ~

e~~
5.1.4. Elemenlos p.grala elaboración de análisis de aptitud sectorial:
5.1.5. Uso del suelo y Vegetación;
5.1.6. Elementos para la identificaciónde los conflictos ambiefflales;

5.2.Análisis del proceso de urbanización en Jalisco:
5.2.1. Distribuciónde la población por localidad
5.2.2. Históricos de población ruraJy urbana
5.2.3. Dinámica poblacionat (lasas de crecimieffloy migración);
5.2.4. Distribuciónde la población por edad y sexo y razón de dependencia
5.2.5. índices de mar¡¡inacióny rezago demográfico

5.3.Análisis de las características económicas y del medio económico social;
5.2.1. Distribuciónde la Población Econén»camente Activa (PEA), Población
Ocupada (PO) y Tasas de p.grticip.gcióneconómica por sexo y edad
5.2.2. ConleJdo EconÓfrico
5.2.3. Estructura ECOflómicamunicipal;
5.3.1. índices de Bienestar; y
5.3.2. Potencial del Desarrollo Econémico.
5.3.3. Concurrencia esp.gcial de actividades seetoriafes;
5.3.4. Análisis de compalibilid.9des e incompatibilidades de planes,

programas y acciones;
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5.3.5. Conflictos ambientales;
5.4. Medio físico transformado;

5.4.1. Agua:
5.4.2. Drenaje '1 S811esmiento;
5.4.3. Residuos sólidos;
5.4.4. ElecIri1icación:
5.4.5. Telefonía y teleromuniGBciones;
5.4.6. Sistema canelem;
5.4.7. Sistema femJviario:
5.4.8. Sistema seroplXtuario;
5.4.11.Trasporte Público Masivo inter..-egionsl;
5.4.10. Suelo Urb811o:
5.4.11. VIVienda:
5.4.12. Equipamiento regional: y
5.4.13. Patrimonio Histórico y Cultural.

5.5. Geslioo de desarrollo urn8llO:
5.5.1. El municipio en el mama regional
5.5.2. El municipio en el contexto metropolitan<>.
5.5.3. Síntesis del diagnóstico: y urnano-ambiental

5.6. PRONO STlCO
5.6.1. DinárniGB demográfica, crecimiento '1 migración:
5.6.2. Dístñbución de Is poblacioo por edad '1 sexo '1 razón de dependE!f'1cia
5.6.3. Tendencias de marginación '1 rezago demográfiro
5.6.4. Díslnoución teni'lorial (conforme si sistema de ciudades):
5.6.5. Contexlo económico y actividad sectorisllTllJnicípal
5.6.6. Requerimientos urbanos suelo urbano: agua. drenaje y saneamienlo:

electrific9ción; Telefonía y telecomunicaciones: carretero; ferroviario:
Trasporte Público I",'asivo inler-regional: vivienda: y Equipamiento
Regional.

5.6.7. Gestión de desarrollo urbano
5.6.8. Escenarios contextual. tendencia! y estratégico

PRODUCTO S A ENTREGAR:

1. MAPAS, MATRICES, TABLAS Y GRAFlCAS
Productos de la CaracteñzaciÓfl
1.1. Agenda ambienlal '1 urbana
1.2. Documenlo digital {en formatos PDF y \l\'ORD} sintélico que incluya las

metodologías y los productos de las actividades descritas en 105

componentes natural. social, económico y sectorial (incluyendo los mapas).
1.3. Mapas elaborados E!f'1formatos compatibles ron los sistent9s inlormsción

geográfica, con sus correspondientes archivos ~ y metadatos. Se
incluirá toda Is cartografía generada en los oomponenles natural, social,
económico y sectoriat.

B
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l.4.lnfOlTTlación obtenida de lBs entrevislas, encuestas y talleres (de obtención
d~ infOlTTlacióno validación) y d~ las actividades del Comité (r~latorías,
memoria metodológica y anexo fotográfico) en el que s~ validarán los
produclos.
ProcluctDs del Diagnóstico

1.5.Documento digital (en formato POF y 'NORD) con los resultados de las
actividades, los productos y mapas d~ cada rubro del diagnóstico.

1.6.Mapas de lBs actividades desarrolladas en esta etapa, en un formato
compatibl~ con Sistemas de Información Geográfico, con sus
correspondientes archivos :ohlw.lty metadatos.

1.7.Información obtenida de las entreWstas. encuestas y talleres {de obtención
d~ infonnación o validación) y d~ les actividoo~ de! Comité {relaton'as,
memoria metodológ>ca y anexo fotográfico}. en el que se validarán los
produclos.
ProcluctDs del Pronóstico

1.B.Documento digital sintético (en formatos POF y WORO) que incluya
actividades, métodos, modelos, resultados y mapas de los rubros citados
en el pronóstico.

1.9.Matrices de cambios probabl~ de los tres escenarios.
1.'10. Mapas elaborados en un foaneto compatible con los Sistemas de

InfOlTTlación Geográfica, =n sus correspondientes archivos ~ y
metadatos.

1."11. Información obtenida d~ las entrevistas. encuestas y talleres (de
obtención de información o validación) así como de las scli •••idades con e!
Comité (relaton'as, memoria metodológ>cay anexo fotográfico), en el que se
validarán los produclos.
Produclos d~ la Propuests

'1.12. Documento en formato digital (WORD y PDF) de lB int""l'retación de
los mapas, análisis y bas~ de datos elaborados en esta etapa
acompañooos del conjunto de fichas en la que se explique y justifique la
metodología empleada en los productos cartográficos elaborados.

1.13. Mapas elaborados en un foaneto compatible con los Sistemas de
InfOl"TTlaciónGeográt>ca, C<ln sus correspondientes archivos ~ y
metadatos. Entregar los productos en discos compactos (CD o OVO) con
una cará1ula impmss con e! nombre del estudio la fecha de elsbCf"aciény
la leyenda "cartogralla del programa de ordenamiento ecológico territcxial-
con una estructura de carpetas que sean similar al arreglo de temes que
lenga el texto entregado.

1.14. Resumen ejecutivo digital e impreso de la caraclerización, diagnóstico
y pronóslico y C<ln el programa de ordenamiento ecológico territorial
completo incluyendo les fiches de les UGA Ver formato sugeñdo en e!
Anexo 2.

9
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1.15. Información obtenida de los tallerEs (de obtención de informocron o
validación) y de las actividades del Comite (Il!!atorlas. memoria
metodológica y anexo fotográfico). en el que habrán sido validados los
productos.

2. MAPAS:

CARACTERIZACIÓN

• Delimitación área de estudio
• Mapa base validado
• Proyectos CBlTEteros
• Proyectos ferroviarios
• Sistema de oomunicación terrestrE (vialidad y lransporte)
• Infraestructura municipal
• FactorES de nesgo
• Condiciones de conurbacián
• Estructura urbana y tenencia del suelo
• Contexto municipal - regional (flujos migratorios)
• Contexto municipal - regional (ordenamiento territoñal)
• Regionalización
• Problemática ambiental y urbana
• Programas productivos ~
• Contexto internacional
• Contexto nacional
• polílicas nacionales
• Uso del suelo (actualizado y más antiguo)
• Mapa digital de vegetación (actualizado y más anliguo)
• Mapa del tema de A¡¡ua y Ecosistemas Acuáticos.
• Agua potable y saneamiento
• Mapa de los tipos de suelo
• Mapa de los ecostslemas
• Mapa de la biodiversidad
• Modelo digital de elevación
• Síntesis del medio ñ:sioo nalural
• Mapas de población y aspeclos demográficos
• índices de marginación
• Mapa de actividades económicas
• Mapa de zonas de relevancia cultural
• Mapa de intereses secloñales (ubicación territorial. tendencias y expectativas

de crecimiento)

• Mapa de alrJoulos ambienlales (identificación y descripción del conjunto de
variables que reflejen los interESes sectoñales

](}
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• Mapa de ecosistemas y biodivasidad
• Mapa de identificación con prooesos de deteric>TO.degradación y

conlaminación ambiental
• "'lapa de vulr>erabilidad de los ecosistemas
• I.'lapa del BI1álisis de aptitud secloñal
• "'lapa de concurrencia espacial de actilOOades sectoriales
• "'lapa de análisis de compatibilidad e incompslibilidad
• "'lapa de conflictos ambientales
• "'lanejo de residuos solidos

Enln>ga de informes

ETAPA MES

1.-Caraeteri~ción 60 días natisles
11.- Di .

ÜCo-PTOnóstico fl() díBS nBturales

Costos V c..-onograma de pagos

NaDE
FASE MES MONTOSPAGOS

1 Caracterizacirin 60díss
50'%nBturales

1 DiBgnóstico - 50 días
50%ProolÍstioo nBturales

NOTA:

Al concluir con la entrega del o los Documentos g..,-¡aadas para la etapa de
caracleñz.acirin, estos tendrán que ser validados por parte de lB unidad responsable
del proyecto (DGPOT) Y en este s..,-¡tido la etapa de diagnÓ5tico-pronóstico. estará
sujela a la fuma de hi entrega a entera satisfacción de la unidad responsable del
proyeclo.

La entrega del o los Documentos de la etapa de diagnÓ5ticC>-pronristico. tendrá
como plgzo 20 díBS naturales contados a partir de la entrega para que la unidad
responsable enVta la entere satisfaccirin del o los Documentos de la última etBpa y
quedará supeditado este úllimo pago, a la entera satisfacción del usuario finaL

1]
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POI"lo que de acuado a lo ya señalado la C(xwocante se reserva el derecho de
confínuar. suspenda ylu opfar por la C8J1celación anticipada del Contrato sin
responsabilidad para el Gobierno del Estado de Jalisco.

ffi~------------------------------------
Pe<ñl del equipo de trabajo que realizará el proyecto

La experiencia deberé de sa acreditada con 105 correspondientes cum'culos de las

instituciones o empresas participantes, así como el currículo de las persOflas que

confonnan su plantilla de trabajo. 105 cuales deberán tene<"por lo menos:

1. Planeación ambiental y urbana
2. Coordinación de equipos de trabajo
3. Politicas públicas
4. Legislación
5. Urbanismo
6. Edafología
7. Ecosistemas
8. Bicdiversided
Il. Hidrología
10.Cambio climático
1-1. Sistemas de Información Geográfica

Para el caso del coordin3dOl" del estud"1Ose recomienda experiencia en 105 cinco
primeros temas, mientras que para 105 otros especialistas el resto de los temas.

En el proceso de evaluación se tomará en considaación el cumplimiento de todos

105 puntos requeridos de a.cuerdo a dOC\Jmentación ¡:xobatoria:

• 30% Propuesta lé<:nica presentada.

• 20% Perfil organizacionaJ.

• 20% Perfil curricular.

• 3(),";¡' Propuesta económica

En caso de empate de dos o más postulantes s", lomará en consideración la mayor
experiencia en proyectos, conside<"ando la cantidad de trabajos demostrados que
se han realizado y publicado.

Confidencialidad

Toda información obtenida por el consultor, así como sus fnformes y 105 documentos
que produzca, relacionados con la ejecución de su convenio, es ¡:xopied3d del

12
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gobierno del estBdo de Jalisco. pelO" lo ~e deberá sef" consideradB confidenciBI. en
tanto se da por concluido el proceso Bdrm1istrnfiyo que le dio origen. pOI'"lo que no
podrán ser diYUlgBdos sin ButorizBción expresa y por escrito del gobierno del estado
de JBlisco, B través de la S~etaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

Documentos adicionales

El presente proyecto se reBlizará conroane a lB Guía para lB elaboración de
proyectos de Ordenamiento Ecológico RegionBles y locales, versión 20'15, emitidos
por la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y SectoriBI de
lB SEI .•.IARNAT.

Términos de Referencia para la Elaboración del Programa Municipal de
Ordenamiento Ecológico y TerritoriBI. SEr.o\ARNAT-SEDESOL MBYo, 2005.

Guía MetodológicB pBra la Elaboración de,) Plan o Programa MunicipBI de DesBrrollo
Urbano. SEDESOL 2007.

CONSlOERAClONES GENERALES

~ La escsIa de trabBjo es ~
~ Cada lBlO de los productos deberá induir 105 documentos de..c.eñptivos, las

bases de dBtos y los modelos utilizados. incluyendo sus reglas de decisión y
lBS variables utilizadas. Bdemás de su presentBción cartográficB y sus
metadatos correspondientes.

~ Los productos de lBS diversBS etapas de formulBción del progrBma, deberán
reflejar el análisis y lB integración de la informBción relevsnte, y no ser una
simple transcripción de la información disponible.

~ Previo a la YBlidBción de 105 productos (informes de Bvance o productos
terminados), el consultor deberá incorporar lBS observaciones y comentarios
realizBdos por las autorid9des respectiYBs.

~ El consultor deberá presentar ante el Comité los avances pBrciales y Btender
lBS observaciones de éste..

~ Los mapas deberán estar integrados efl un Sistema de Información
Geográlics, en un formato compatible con M Gis.

u



~ Cada m9pa deberé incluir su meta dato de acuerdo a fas especificaciones de
la [Mección Geneo-al de Estadisticas e Información Ambiental de la
SEMARNAT.

~ El oonsuttor y la auloódad competente rearlZBran, de manera coordinada, 105
talleres participativ<Js.

~ El oonsullor deberá definir y presentar ante el comité los métodos y
mecani5mos de participación social que utilizaran durante los talleres.

~ La convocatoria a los tallere5 participativos estará a cargo de fas autoridade5
responsables del proceso.

~ El consoltor será re5ponsable del análisis de los resultados de 105 laIlefe5
participativos y su integración en el estudio técnico.

~ El COflsultor tendrá la responsabilidad de la elaboración de los matetiale5
para presentaciones, encoestas y facilitación neoesaña para la reaflZBción de
los talleres y entrevistas.

~ Producción y manejo de información para el POEIDUM: el uso de SIG
~ Glosario de términos
~ 8itáco1'8 de seguimiento

Lineamien os editoriales

Fuente: Arial, COflalineación justificada, espacio interlineado sencillo y sin
sangrías, color negro, a reserva que a juicio del consultor algunas líneas,
texto o títulos se les podrá dar formato de otro color que resalle o marque
algún texto que lo requiera.
Tamaño de la fuente: número 1'1 en texto principal; número 10 en cuadros y
notas; número 12 en subtítulos; y mímero 9 en fuentes y pies de página.
En el encabezado se dispondrá el nombre compfeto del Programa y pueden
ir los lagos de la SErolADET y del Municipio.
la numeración de página deberá ir en la parte inferior y centrado del
documento, sin incluir la portada.
Todos los cuadros, gráficos y mapas deberán estar numerados con su título
en la parte superior y COflla fuente en la parte inferior.
Cada una de las etapas se iniciara con naja nueva. el tamaño de la fuente
dellítulo será tamaño 16.
Las imágenes y fotografías que se incorporen al texto podrán presentarse sin
tira marginal, para tener una mejoc apreciación de lo que se preteJlde
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reprEsentar, debeIÉ incluir la simbología para mejor darid.9d. además del
título y de la fuente en tooos los cssos.
PBJ'ala citación de fuentes y la bibliograf1a se sugi •••.e utilizar el modelo de la
escuela Chicago.

En cuanto a los oon.!et:lidosdel texto se debe partir del ob;etivo que persigue
el POER, por lo que tooa redacción debe estar dirigida al cumplimiento del
mismo, no debe fncluirse información que no tenga cl.9ra orientación al
Programa. De existir alguna información 'l'Je se considere importante pero
no se alinea a los contenidos requeridos pueden crearse los anexos
necesarios para cada caso.
En cuanto a la rEdacción del documento se requierE que ~a sea sencilta,
clara y objetiva. se debe evitar reiteraciones y textos confusos. La ortografía
muy bien cuidada. la capitutación puede ser mejorada con el apoyo numérico
y hacer las subdivisiones que se consideren necesarias.
El documento se presentara en tamaño CSJ'ta,i~reso por ambas C8J'as,105
márgenes serán de tipo mooerado oon tamaños: superior e inferior de 2.540::111
y dere<:ho e izquierda de 1.91 cm.

Cartografía

los mapas resulmntes de csc!s una de las etapas deberán estar debidamen.te
georreferenciados en la proyección I.JTM WGS84. en formalo de cobertura de
&:\;IiJJf¡;¡. Deb •••.án contar con la topología debidamente construida. y además
deberán incluir las bases de dalas y archivos de metadatos respectivos, así oomo
las ~ coaespondientes para su adecuada i~resjón en caso de ser necesario.
Además, se deberán entregBJ'en imagen (JPG, nFF) siguiendo el fonmato y ""iterios
de impresión dellNEGI.

La obtención de cada mapa será rEportada en un informe que incluya la información
base, los criterios y métodos de análisis. así como la sín.tesis de los resultados
obtenidos.

Se debe entrEgar el SIG con las siguientes características:
• Formato

Toda la infomlaciÓll Geográfica emanada del POER, se debe presentar en
formato ~con sus respetivos metadatos:
-.~ archivo que almacena la geometría de los objetos
- .~ BJ'chivode base de datos, en formato ~
-.~ archivo que almacena el índice de las entidades geométricas
-.00; archivo que guarda la información referida al sistema de coordenadas
en formato \NKT
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Toda la información ¡Jeogrélica. se elaborará en proye<:ciónUniversal
TransYel"S8de ~D Cónica conformede lamb€rt (CCl)

16
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